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Asistentes  

Dª. Mª Dolores Roche Gil 
Vicegerente Económica y Financiera 
Presidente Suplente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. José Antonio Martínez Sanz 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventor 

D. José Alberto Royo Ratia 
Director Área de Administración y Coordinación 
De Contratos TIC del SICUZ. Vocal 

D. Juan Manuel García Tenías 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria 

En Zaragoza, a las 9,15 horas del día 17 de abril de 2023, 
se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto para la 
contratación de “Suministro de ordenadores y tabletas 
que realice la UZ desglosado en 3 lotes: Lote 1: 
ordenadores personales con sistema operativo 
MacOS, Lote 2: tabletas con sistema operativo IOS y 
Lote 3: tabletas con sistemas operativo Android”, 
instrumentalizado como acuerdo marco con un único 
empresario, al objeto de efectuar apertura de los sobres 
electrónicos que contienen las proposiciones relativas a 
los criterios evaluables mediante fórmula, asistiendo a la 
misma las personas al margen relacionadas. 

 

 

 

 

Reunidos en segunda sesión, se procede a comprobar si el licitador al que se le ha efectuado 
requerimiento de subsanación ha aportado lo solicitado en el plazo de subsanación concedido: 

SOLITIUM SL: Ha aportado la declaración responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, 
relativa a empresas vinculadas que le ha sido solicitada, por lo que es admitido a la licitación, sin perjuicio de lo 
reflejado en el acta anterior para el caso de que recayera sobre él la propuesta de adjudicación. 

A continuación, se realiza el acto de apertura de los sobres electrónicos que contienen las proposiciones 
relativas a los criterios cuantificables mediante fórmula de los licitadores presentados a la licitación, el cual no es 
público por emplearse en la licitación medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 157.4 
LCSP. 

A la vista del documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la aplicación de 
licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta de licitación 
electrónica, la Secretaria y la Presidente de la Mesa proceden, en ese orden, con sus firmas electrónicas, a 
liberar las claves privadas para poder efectuar la apertura de los citados sobres electrónicos. 

La Secretaria procede a la lectura de las proposiciones para conocimiento general, siendo el resultado 
de la apertura el siguiente: 
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LOTE 1. ORDENADORES PERSONALES CON SISTEMA OPERATIVO MacOS 
 
ASSECO SPAIN SA 
- Criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. Oferta económica según modelo Anexo V Bis del PCAP: Dado que no 

consiste en un importe total, sino que está conformada por los precios unitarios ofertados a los 
productos requeridos, se procede simplemente a su proyección en pantalla, en lugar de a su lectura. 
Al constar en el expediente, se da por reproducida. 
 

- Criterio 9. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 10 días hábiles para los “Equipos Apple 
Básicos” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: Oferta plazo 
máximo de entrega de 10 días hábiles. Por lo tanto, no oferta reducción de plazo. 
 

- Criterio 10. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 20 días hábiles para los “Equipos 
Apple con ampliaciones” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: 
Oferta plazo máximo de entrega de 20 días hábiles. Por lo tanto, no oferta reducción de plazo. 
 

- Criterio 11. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 30 días hábiles para los “Equipos 
Apple solicitados (básicos o con ampliaciones)” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea mayor 
de 10 unidades: Oferta plazo máximo de entrega de 30 días hábiles. Por lo tanto, no oferta reducción 
de plazo. 

 
 
SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA 
- Criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. Oferta económica según modelo Anexo V Bis del PCAP: Dado que no 

consiste en un importe total, sino que está conformada por los precios unitarios ofertados a los 
productos requeridos, se procede simplemente a su proyección en pantalla, en lugar de a su lectura. 
Al constar en el expediente, se da por reproducida. 
 

- Criterio 9. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 10 días hábiles para los “Equipos Apple 
Básicos” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: Oferta un plazo 
de entrega mejorado en los siguientes términos: 3 días hábiles. 
 

- Criterio 10. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 20 días hábiles para los “Equipos 
Apple con ampliaciones” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: 
Oferta un plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 13 días hábiles. 
 

- Criterio 11. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 30 días hábiles para los “Equipos 
Apple solicitados (básicos o con ampliaciones)” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea mayor 
de 10 unidades: Oferta un plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 13 días hábiles. 
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LOTE 2. TABLETAS CON SISTEMA OPERATIVO IOS 
 
ASSECO SPAIN SA 
- Criterios 1 y 2. Oferta económica según modelo Anexo V Bis del PCAP: Dado que no consiste en un 

importe total, sino que está conformada por los precios unitarios ofertados a los productos requeridos, 
se procede simplemente a su proyección en pantalla, en lugar de a su lectura. Al constar en el 
expediente, se da por reproducida. 
 

- Criterio 3. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 10 días hábiles para los “Equipos Apple 
Básicos” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: Oferta plazo 
máximo de entrega de 10 días hábiles. Por lo tanto, no oferta reducción de plazo. 
 

- Criterio 4. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 20 días hábiles para los “Equipos Apple 
con ampliaciones” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: Oferta 
plazo máximo de entrega de 20 días hábiles. Por lo tanto, no oferta reducción de plazo. 
 

- Criterio 5. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 30 días hábiles para los “Equipos Apple 
solicitados (básicos o con ampliaciones)” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea mayor de 10 
unidades: Oferta plazo máximo de entrega de 30 días hábiles. Por lo tanto, no oferta reducción de 
plazo. 

 
 
SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA 
- Criterios 1 y 2. Oferta económica según modelo Anexo V Bis del PCAP: Dado que no consiste en un 

importe total, sino que está conformada por los precios unitarios ofertados a los productos requeridos, 
se procede simplemente a su proyección en pantalla, en lugar de a su lectura. Al constar en el 
expediente, se da por reproducida. 
 

- Criterio 3. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 10 días hábiles para los “Equipos 
Básicos” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: Oferta un plazo 
de entrega mejorado en los siguientes términos: 3 días hábiles. 
 

- Criterio 4. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 20 días hábiles para los “Equipos con 
ampliaciones” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea menor o igual a 10 unidades: Oferta un 
plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 3 días hábiles. 
 

- Criterio 5. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 30 días hábiles para los “Equipos 
(básicos o con ampliaciones)” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea mayor de 10 unidades: 
Oferta un plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 3 días hábiles. 
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LOTE 3. TABLETAS CON SISTEMA OPERATIVO ANDROID 
 
SOLITIUM SL 
- Criterio 1. Oferta económica para Tabletas con sistema operativo Android (equipos 1 y 2) según 

modelo Anexo V Bis del PCAP: Dado que no consiste en un importe total, sino que está conformada 
por los precios unitarios ofertados a los productos requeridos, se procede simplemente a su 
proyección en pantalla, en lugar de a su lectura. Al constar en el expediente, se da por reproducida. 
 

- Criterio 2. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 10 días hábiles para las 
“Tabletas S.O. Android” cuando el número acumulado de equipos solicitados sin ampliaciones sea 
menor o igual a 10 unidades: Oferta un plazo máximo de entrega de 2 días hábiles. Por lo tanto, oferta 
una reducción de plazo de 8 días. 
 

- Criterio 3. Mejoras en el equipo 1. Tableta con sistema Android básica. Equipo con Pen Pasivo 
incluido: Oferta ambos equipos con el pen pasivo incluido. 
 

- Criterio 4. Mejoras en el equipo 2. Tableta con sistema Android avanzada. Equipo con Pen Pasivo 
incluido: Oferta ambos equipos con el pen pasivo incluido. 
 

- Criterio 5. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 20 días hábiles para las 
“Tabletas S.O. Android” cuando el número acumulado de equipos solicitados con ampliaciones sea 
menor o igual a 10 unidades: Oferta un plazo máximo de entrega de 2 días hábiles. Por lo tanto, oferta 
una reducción de plazo de 18 días. 
 

- Criterio 6. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 30 días hábiles para las 
“Tabletas S.O. Android” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea mayor de 10 
unidades: Oferta un plazo máximo de entrega de 2 días hábiles. Por lo tanto, oferta una reducción de 
plazo de 28 días. 

 
SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA” 
- Criterio 1. Oferta económica para Tabletas con sistema operativo Android (equipos 1 y 2) según 

modelo Anexo V Bis del PCAP: Dado que no consiste en un importe total, sino que está conformada 
por los precios unitarios ofertados a los productos requeridos, se procede simplemente a su 
proyección en pantalla, en lugar de a su lectura. Al constar en el expediente, se da por reproducida. 
 

- Criterio 2. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 10 días hábiles para las 
“Tabletas S.O. Android” cuando el número acumulado de equipos solicitados sin ampliaciones sea 
menor o igual a 10 unidades: Oferta un plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 3 días 
hábiles. 
 

- Criterio 3. Mejoras en el equipo 1. Tableta con sistema Android básica. Equipo con Pen Pasivo 
incluido: No presenta oferta. 
 

- Criterio 4. Mejoras en el equipo 2. Tableta con sistema Android avanzada. Equipo con Pen Pasivo 
incluido: Oferta que el modelo de tableta con sistema Android Avanzada dispone de pen pasivo 
incluido. 
 

- Criterio 5. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 20 días hábiles para las 
“Tabletas S.O. Android” cuando el número acumulado de equipos solicitados con ampliaciones sea 
menor o igual a 10 unidades: Oferta un plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 3 días 
hábiles. 
 

- Criterio 6. Reducción del plazo de entrega máximo exigido en el PPT de 30 días hábiles para las 
“Tabletas S.O. Android” cuando el número acumulado de equipos solicitados sea mayor de 10 
unidades: Oferta un plazo de entrega mejorado en los siguientes términos: 4 días hábiles. 
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Leídas todas las proposiciones, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 157.5 LCSP, se acuerda 
solicitar informe técnico al Director del área de usuarios del SICUZ, Unidad solicitante de la contratación, para 
verificar, a la vista de la documentación de los licitadores, que las ofertas presentadas cumplen con las 
especificaciones técnicas requeridas en el pliego de prescripciones técnicas que rige la presente contratación, y, 
en caso afirmativo, teniendo en cuenta que las ofertas económicas no consisten en un importe total sino que 
están conformadas por los precios unitarios ofertados a los productos requeridos, efectuar las sumas de los 
precios ofertados para cada criterio de oferta económica al objeto de realizar en la siguiente sesión la evaluación 
de las citadas ofertas económicas presentadas por los licitadores al procedimiento, comprobando que ninguno 
de los precios unitarios ofertados superan a los precios unitarios máximos de licitación consignados en el Anexo 
V Bis del PCAP. 

Una vez recibido el citado informe se convocará a una nueva sesión para excluir, en su caso, las ofertas 
que no cumplan los requerimientos del pliego, a la vista del informe técnico efectuado, evaluar y clasificar las 
proposiciones admitidas y realizar la propuesta de adjudicación correspondiente. 

La Presidente levanta la sesión a las 10,00 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende la 
presente acta. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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